Administración Nacional de la Seguridad Social 
Modificaciones en el Régimen de Asignaciones Familiares 

“Decreto Nº 1345/2007 – Modificaciones en el Régimen de Asignaciones Familiares”

El 5 de octubre de 2007 se publicó en el Boletín Oficial el Decreto Nº 1345/2007, el cual dispone a partir del 1º de julio de 2007 el incremento de los montos de Asignaciones Familiares y amplía los rangos intermedios y los topes de remuneración/haber para el cobro de las Asignaciones Familiares a los trabajadores en relación de dependencia, beneficiarios de ART, beneficiarios de la Prestación por Desempleo y beneficiarios del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones.

	TABLA DE MONTOS

	

	Montos vigentes a partir del 01/07/07

 

ASIGNACIONES FAMILIARES

VALOR

NACIMIENTO

 

Prestación entre $ 100.- y $ 4.000.- 

$ 400

ADOPCIÓN

 

Prestación entre $ 100.- y $ 4.000.- 

$ 2.400

MATRIMONIO

 

Prestación entre $ 100.- y $ 4.000.- 

$ 600 

PRENATAL

 

Prestación entre $ 100.- y $ 2.000,00.-

$ 100

Prestación entre $ 2.000,01.- y $ 3.000.- 

$ 75 

Prestación entre $ 3.000,01.- y $ 4.000.- 

$ 50 

HIJO

 

Prestación entre $ 100.- y $ 2.000,00.-

$ 100

Prestación entre $ 2.000,01.- y $ 3.000,00.- 

$ 75 

Prestación entre $ 3.000,01.- y $ 4.000,00.- 

$ 50 

HIJO CON DISCAPACIDAD

 

Prestación hasta $ 2.000,00.- 

$ 400

Prestación entre $ 2.000,01.- y $ 3.000,00.- 

$ 300 

Prestación superior a $ 3.000,00.- 

$ 200 

AYUDA ESCOLAR ANUAL

 

Prestación entre $ 100.- y 4000,00.- 

$ 130 

AYUDA ESCOLAR ANUAL PARA HIJO CON DISCAPACIDAD

 

Sin tope de Prestación

$ 130 

 




ACLARACIÓN: Entiéndase por “Remuneración” para la lectura de la presente tabla al monto resultante de la suma de la remuneración bruta mensual más la Asignación Familiar por Maternidad –esta última de corresponder- excluidas las horas extras, el plus por zona desfavorable y el aguinaldo.

	
	ANSES 
	

	
	
	

	
	DECRETO 1345/07. QUIÉN Y CÓMO DEBE ABONAR EL RETROACTIVO DESDE JULIO 2007
	

	
	
	

	
	Buenos Aires, 24 de octubre de 2007 

El Decreto Nº 1345/07 establece los nuevos montos y rangos de Remuneración Habilitante, para la liquidación de las Asignaciones Familiares, con carácter retroactivo a Julio 2007.

Se informa que los trabajadores de empresas incorporadas al Sistema Único de Asignaciones Familiares con anterioridad a Agosto de 2007 ya percibieron las asignaciones familiares correspondientes al período Julio de 2007 con los montos establecidos en el mencionado decreto.

Ahora bien, resulta importante destacar que ANSES a través Sistema Único de Asignaciones Familiares liquidará la diferencia de retroactivo a todos aquellos trabajadores dependientes de Empresas que hayan sido incorporadas en Agosto, Septiembre y Octubre 2007 inclusive.

Toda empresa que continúe en el sistema de Fondo Compensador o que sea incorporada al Sistema Único de Asignaciones Familiares a partir de Noviembre 2007 deberá abonar a sus trabajadores las diferencias que surgieran de asignaciones familiares desde 07/2007 junto con la Remuneración Mensual correspondiente a Octubre 2007 sin autorización previa de ANSES.

A continuación se resume como se liquidarán las diferencias de asignaciones familiares:

Empresa Incorporada a SUAF desde
Retroactivo a Liquidar correspondiente al Período
Cuando percibirán 
este Retroactivo
Agosto 2007
07/2007
a cargo de SUAF
Con el período 09/2007 que se pondrá al pago a partir del 19/11/2007

Septiembre 2007
07/2007 y 08/2007 
a cargo de SUAF
Con el período 09/2007 que se pondrá al pago a partir del 19/11/2007

Octubre 2007
07/2007 a 09/2007 
a cargo de SUAF
Con el período 10//2007 que se pondrá al pago aprox. desde el 20/12/07 

Noviembre 2007 o 
Empresa no incorporada que continúe en Fondo Compensador
Retroactivo desde 07 a 09/2007 a cargo del Empleador por Fondo Compensador con la Remuneración Mensual de Octubre 2007
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